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Analizada la demanda ejecutiva singular propuesta por ALIS LORENA PARRA 

CUELLAR en contra de JONATHAN ALIRIO ABELLO VELANDIA, se observa que la 

misma incurre en las siguientes falencias:  

  

1. Existe una incongruencia entre el hecho octavo de la demanda y la 

manifestación juramentada. 

2. Lo que se pretende no está expresado con claridad, pues no establece la 

fecha en la que se realizó el préstamo aducido en la demanda, numeral 4 

del art. 82 del C.G.P. 

3. Anexó el extracto correspondiente a la cuota No. 7, sin ser relacionado en 

el acápite de pruebas y/o anexos. 

4. Omitió anexar copia de la cédula de ciudadanía y de tarjeta profesional de 

GUILLERMO DANIEL QUIROGA DUSSAN, relacionada en el acápite de anexos 

de la demanda. 

5. Omitió manifestar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la utilizada por la persona a notificar y aportar las evidencias 
correspondientes de la obtención del correo electrónico de la parte 
demandada, conforme al parágrafo 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

6. Omitió anexar el poder respectivo, para adelantar el presente proceso. 

Numeral 1 del art. 84 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda ejecutiva singular propuesta por ALIS LORENA 

PARRA CUELLAR en contra de JONATHAN ALIRIO ABELLO VELANDIA, en virtud 

de lo expuesto. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
KPGY 


